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Ministerio de Finanzas 
del Ecuador 

COMPROBANTE DE PACO 

Ejercicio: 	2017 	Entidad: 	280-99990000 	MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL - 

No. CUR: 	4883 	Tipo Registro: 	DEV 	 PLANTA CENTRAL 

80,0( 

IVA: 0 2 00 

Sub Total: 80,00 

Retenciones IVA: 0,00 

Deducción Presupuestaria: 0,00 

Tr.+,l 1 	"¡rl^Pn riir ro (Tí • 	• 	•'1•' ,  • 

LARREA DAVALOS ANAMARIA: VIAJE AL PUYO DEL 5 AL 06 DE 
SEPTIEMBRE 2017, PARA CUMPLIMIENTO PLANES DE INTERVENCIÓN 

Estado: 	APROBADO 	It;c p(;iófl 	PARA FORTALECER LAS CAPACIDADES DE LAS ENTIDADES DE 

Cata Moretaria No.: 	iO41')3460 	 ACOGIMIENTO PARA BRINDAR UN MEJOR SERVICIO A LAS NIÑAS - 

Solicitud de Pago 	 Aprobado por Tesorería 	 Entregado al BCE 

SI 	 1 	SI SI 

Descripción 	 r1FL!ete Monto Confirmado 
 

Paaf  [ Cta.  
1110006 1 ~ECIJRSOS HSCALES 1  F. Confirrnadj 

22109¡2017 80,00 
Montoecazacj 

0.00 

Sub - Total 60,00 0,00 

pi 	

Retenciones; 

f 	- 	 000 

Total Deducciones: 	 0,00 

0,00 

Deducciones Sin Factura  

Código 	Nombre - 	 ._ 	 Monto 

Monto Líquido: 	80,00 

inchl8iún 
MkS or 	Social 

i'ESO 

Kys 



DATOS APROBACIÓN 

ESTADO REGISTRADO: 	APROBADO: 

SOLICITADO 

FECHA. 
(._. 

9 

02? 

COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 	 1 
nstitucion: 	 28() MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 	 Reporte 	rptComprobanteGastos rdtc 

1. Ejecutora: 	9999 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL - PLANTA 	 Fecha Elaboración No. CUR No orj5T 
CENTRAL 

luid. Dese: 	 0000 	 020 109 
	1 2017 4883 4867 

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS LIQIJIDACION DE GASTOS MIES.SPE-DAEL-201 7-0298 

No. Expediente 

2481 

Clase de Clase de 	
RÍA UTO 0EV 

Registro: DEVENGADO Gasto: 	 OTROS GASTOS 	 1 	1 	1 
Cuenta 

Banco: L Monetaria: 

Comprobante 1 GASTOS 1 	Numero Operación 

Beneficiario: 0603332032 	ILARREA DAVALOS ANAMARIA 

AFECTACION PRESUPUESTARIA 

PG 	SP 	PV ACT 	ITEM 	UBG FTE 	ORG 	N. Prest 	DESCRIPCION 	 M O N T O 

55 	00 	000 002 	530303 	1701 001 	0000 	0000 	Viaticos y Subsistencias en el Interior 8000 

TOTAL PRESUPUESTARIO 80.00 

IVA 0.00 

SUB-TOTAL 80.00 

RETENCIONES IVA 0.00 

TOTAL DEDUCCIONES PRESUPUESTARIO 0.00 

TOTAL A PAGAR 80.00 

SON: 	OCHENTA DOLARES 

DESCRIPCION: LARREA DAVALOS ANAMARIA: VIAJE AL PUYO DEL 5 AL 06 DE SEPTIEMBRE 2017, PARA CUMPLIMIENTO PLANES DE 
INTERVENCIÓN PARA FORTALECER LAS CAPACIDADES DE LAS ENTIDADES DE ACOGIMIENTO PARA BRINDAR UN MEJOR 
SERVICIO A LAS NIÑAS - NIÑOS Y ADOLESCENTES ANTEDIDOS. XE-BN. 
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COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 

Institucion: 	 280 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 	 Reporte 	rptCo¡nprobanteGastos.rdlc 

U. Ejecutora: 	9999 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL - PLANTA 	 Fecha Elaboración 
CENTRAL 

Unid. Desc: 	 0000 	 020 1 09 	2017 

No. Expediente 

2481 

DEDUCCIONES 

No. CUR 	No. Original 

4883 4867 

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No, 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS LIQUIDACION DE GASTOS MIES.SPE-DAEL-2017-0293 

DATOS APROBACIÓN 

ESTADO REGISTRADO: APROBADO: 

SOLICITADO 

FECHA: 

Dir,cror I'inancicru Punciunariu I 	j onat lr 



FI 

	

025 

COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 

Institucion: 

U. Ejecutora: 

Unid. Dese: 

[ 	280 MINISTERIO DE 1NCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 

t 
	

9999  MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL - PLANTA 

1 ICENTRAL  

0005 

Reporte 	f rptComprobanteGastos.rdlc  1 
Fecha Elaboración No. CUR No. Original 

019 1 09 	1  2017 	4867 	4867 

Tipo Documento Respaldo 	 Clase Documento 	 No. 
	 No. Expediente 

COMPR6ÑFÍi1INSTRATIVOSDE GASTOS 	LIQUIDACIDN DE GASTOS 	
- iES.SPE.DAEL.2O17O29iI 

	
2481 

R 
Clase de 	 . 	 da 	

PA RTO DEVr 

Registro: 	 [0M0ME1'b0o 	 j Gasto: 	
¡_OTROS GASTOS 1r_1_1_1 

] Cue
Banco:Banc 	 J Monetaria: 

Comprobante 	 Numero Operación 	 0 

Beneficiario: r 0603332(i32 [LARREA DAVALO3 ANAMARIA 

PG 	SP 	PY 	4CT 	ITF.M 	IJBG 

55 	00 000 002 530303 1701 

AFECTACON PRESUPUESTARIA  
FTE ORG N. Prest DESCRIPCION 	 M O NT O  

001 	0000 	0000 	Viaticos y Subsistencias en el Interior 	 80.00 

	

TOTAL PRESUPUESTARIO 	 80.00 

	

IVA 	 0.00 

	

SUB-TOTAL 	 80.00 

	

RETENCIONES IVA 	 0.00 

	

TOTAL. DEDUCCIONES PRESUPUESTARIO 	 0.00 

	

TOTAL A PAGAR 	 80.0V 

SON: 	OCRENTA DOLARES 

DESCRIPCION: 	LARREA DAVALOS ANAMARIA.- VIAJE A :>UYO DEL 5 AL 06 DE SEPTIEMBRE 2017, PARA CUMPLIMIENTO PLANES DE 
INTERVENCIÓN PARA FORTALECER LA CAPACIDADES DE LAS ENTIDADES DE ACOGIMIENTO PARA BRINDAR UN MEJOR 
SRVlCi A I.AS NIÑAS, NIÑOS Y ADCLECENTES ANTEDIDOS 

-- 

DATOS M ROE3ACIÓN 

ESTADO - RET9 

APROPADO 1 

Funcona ric_p;.ihL' 	 j iii n'r 

FECH.\. 
19/092017  

- 

-,~ rArlí¿a1,7 



DIRECCION FINANCIERA 
ñ 	 INFORME DE LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS 

T 

Grupo de gasto: 	53 
DATOS GENERALES 	 Certificación N: 	378 

Cédula No. 	0603332032 	
Cargo. 	ANALISTA 2 

Funcionario 	LARREA DAVALOS ANAMARIA 	 Nivel- 	ASIGNAR PARA PAGO A 

TERCEROS ICORRIENTEI 

Fecha 	 Hora 	 Fecha 	Hora 

Salida: 	 05/09/2017 	 1-0O0 	Retorno: 	06/0912017 	19H30 Ciudad: 	PUYO 

1. CÁLCULO DE VIATICOS: 

Concepto Valor Monto a Pagar 

Viático (70 Y 30%) 80,00 1 80,00 	/ 
Viático (100%) 80.00 0 0,00  

Total del cálculo Viáticos Subsistencia y Alimentación $ 80,00 

nesiaencia 	 u 0U0005d-1t immim U UI 	rfrL,lLUeU)Oo 5 rP,M1LI/-k 

Fecha No. Comprob.Venta Concepto Monto 

HOSPEDAJE 000 

ALIMENTACION 0,00 

PASAJES 0,00 

PASAJES CON LIQUIDACION DE COMPRAS 0,00 

PEAJES 0,00 

PARQUEADERO 

COMBUSTIBLE ' 	 0,00 

Total reembolso de gastos 0,00 

Total reembolso de gastos con Liquidación de Compras 0,00 

9 flCTAI 1 0 00 C A000SPaMTOC Ii I(ZTipir'aflrsc 

Fecha No. Comprob.Venta Concepto Monto 

HOSPEDAJE 30,00 

ALIMENTACION 48,91 

MOVILIZACION 0,00 

Total. 78,91 

4. LIQUIDACION 

a) Total del cálculo Viáticos Subsistencia y Alimentación $ 

Total de viáticos 80,00 

(-( Anticipo entregado. 	 CUR: 0,00 

Valor a Justificar 	 70% 56,007 	56,00' 

Valor sin Justificar 	 30% 24,00' 	24,00 

Viático 100% Emergencia 

Valor que lustifica  el funcionario 80,00 

Saldo a favor de MIES 0.00 Descuento 

b) Total por reembolso de gastos 0,00 

c( Total por liquidacion de compras 0,00 

d) Total a favor del Funcionario 80,00 

e) Total a favor del MIES 0,00 

5. OBSERVACIONES 

TPL 

6. RECOMENDACIÓN 

[A,I~.1p,,I.d~. la documentación que sustenta la liquidación de la comisión de servicios arriba referida se determina que Dicha documentaci ón 	/ 
on la normativa legal vigente en materia, por lo que, es procedente realizar los registros contables-presupuestarios que correspondan.

—For atender 
nforme nriatt 

Jí

aborado por, 

bar
AN DE CONTROL PREVIO 

Quito, 19 de septiembre del 2017 	 . '' 

No. 

1 
CONFORME A LA NORMATIVA DEL REGLAMENTO DE VIATICOS EL FUNCIONARIO DEBE JUSTIFICAR EL 70% QUE CORRESPONDE 
A $5600, EL MISMO QUE SOBREPASA DEL VALOR EN MENSION, POR LO TANTO SE PROCEDE A PAGAR UNICAMENTE EL VALOR 
DEL 70% ,í / 

/ 



O2 Ministerio 
de Inclusión 

- 	Económica y Social 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

Nro. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA 

CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 
FECHA DE SOLICITUD (dd-mmm-aaaa),,, . 

MI ES-SPE-DAE L-AL-2017-0003 
01/09/2017 

VIÁTICOS 	X MOVILIZACIONES SUBSISTENCIAS ALIMENTACIÓN 

DATOS GENERALES 

APELLIDOS - NOMBRES DE LA O EL SERVIDOR // PUESTO QUE OCUPA 

LARREADÁVALOSANAMARÍA ANALISTA 5P5 

CIUDAD - PROVINCIA DEL SERVICIO INSTITUCIONAL 
NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE LA O EL 

Puyo- Pastaza 
/ 

Baños-Tungurahua 	/ 
SERVIDOR 

/ DIRECCION DE ADOPCIONES Y ESCLARECIMIENTO LEGAL 
Latacunga-_Cotopaxi  

HORA FECHA LLEGADA (dd-mmm- 

FECHA SALIDA (dd-mmm-aaaa) SALIDA aaaa) 
HORA LLEGADA (hh:mm) 

(hh:mm)  

05/09/2017 
 

05H00/ 06/09/2017 191-130 

SERVIDORES QUE INTEGRAN LOS SERVICIOS INSTITUCIONALES: 

- 	Ps.Cl.Anamaría Larrea Dávalos- Dirección de Adopciones y Esclarecimiento Legal 

- 	Dr. Guido Quezada - Dirección de Adopciones y Esclarecimiento Legal 

- 	Ag. Luisana Álvarez - Dirección de Servicios de Protección Especial 

- 	Lic. Cesar Quiroz - Dirección de Servicios de Protección Especial 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A EJECUTARSE: 
En el marco del mejoramiento a la calidad en la prestación de sus Servicios, la Subsecretaría de Protección Especial ha establecido como lineamiento 

estratégico para 2017 un análisis exhaustivo en los ámbitos cualitativo y cuantitativo de la modalidad de acogimiento institucional, en coordinación entre la 

Dirección de Servicios de Protección Especial y la Dirección de Adopciones y Esclarecimiento legal; se ha considerado necesario establecer planes de 

intervención emergentes que permita en el menor tiempo fortalecer las capacidades de las entidades de acogimiento para brindar un mejor servicio a las 

niñas, niños y adolescentes atendidos. 	
/Z 

TRANSPORTE 

TIPO DE 
SALIDA LLEGADA 

TRANSPORTE  

(Aéreo, 
NOMBRE DE 

RUTA HORA FECHA 
TRANSPORTE FECHA HORA 

terrestre 
dd-mmm-aaaa 

hh:m dd-mmm- 
hh:mm 

marítimo, otros)  / m / aaaa 

TERRESTRE INSTITUCIONAL QUITO-PUYO/ 05/09/2017 / 051-100/ 05/09/2017 10H00 

TERRESTRE INSTITUCIONAL PUYO-BAÑOS 05/09/2017 18H00 05/09/2017 19h30 

TERRESTRE INSTITUCIONAL ' BAÑOS- 06/09/2017 08H00 06/09/2017 09h30 

LATACUNGA, 

TERRESTRE INSTITUCIONAL LATACUNGA- 06/09/2017 171-130 06/09/201 ,,, " 	19h30 

QUITO / 

AUTORIZACION: En caso de recibir valores por concepto de anticipo de viáticos y subsistencias, autorizo a la 

Coordinación Administrativa Financiera del MIES, a través de la Dirección/Unidad Financiera a descontar a favor 

del Ministerio de Inclusión Económica y Social -MIES en la siguiente remuneración mensual, aquellos valores que 

no fueran justificados debidamente. 

DATOS PARA TRANSFERENCIA 



02 

NOMBRE DEL BANCO: TIPO DE CUENTA: No. DE CUENTA: 

PACÍFICO AHORROS 1041034805 

FIRMA DE LA O EL SERVIDOR SOLICITANTE FIRMA DE LA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD SOLICITANTE 

NOMBRE DE LA O EL SERVIDOR 
EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD SLICITANTE 

PS. ANAMARÍA LARREA DAVALaS 
DR.GLJIDOIDO JAVIER QUEZADA MINGA 

ANALISTA DE ADOPCIONES Y ESCLARECIMIENTO LEGAL 
DIRECTOR DE ADOPdONE5Y1 	ÉiM lENTO LEGAL 

NOTA: Esta solicitud deberá ser presentada para su Autorización, con 
FIRMA DE LA AUTORIDAD NOMINADORA O SU DELEGADO por lo menos 3 días de anticipación al cumplimiento de los servicios 

institucionales; salvo el caso de que por necesidades institucionales la 

Autoridad Nominadora autorice. 

/ 

De no existir disponibilidad presupuestaria, tanto la solicitud como 

la autorización quedarán insubsistentes 

• El informe de Servicios Institucionales deberá presentarse dentro 

del término de 4 días de cumplido el servicio institucional 

NOMBRE 	AUTORIDAD NOMINADORASU DELEGDO\ Está prohibido conceder servicios institucionales durante los días de 

descanso obligatorio, con excepción de las Máximas Autoridades o de 

SUB 	TARIO DE PROTECCIÓN ESPECIAL casos excepcionales debidamente justificados por la Máxima Autoridad 

o su Delegado. 
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A 
'le Inclusión 
Económica y Social 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN 
ECÓNÓMICA Y SOCIAL 

021 

Memorando Nro. MIES-SPE-DAEL-2017-0331-M 

Quito, 01 de septiembre de 2017 

PARA: 
	

Srta. Pse. Anamaría Larrea Dávalos 
Servidor Público 5 

ASUNTO: 
	

Delegación e Comisión a la Zona 3. 

De mi consideración: 

Con un atento saludo, en el marco del mejoramiento a la calidad en la prestación de sus Servicios, la 
Subsecretaría de Protección Especial ha establecido como lineamiento estratégico para 2017 un análisis 
exhaustivo en los ámbitos cualitativo y cuantitativo de la modalidad de acogimiento institucional, en 
coordinación entre la Dirección de Servicios de Protección Especial y la Dirección de Adopciones y 
Esclarecimiento legal; se ha considerado necesario establecer planes de intervención emergentes que permita en 
el menor tiempo fortalecer las capacidades de las entidades de acogimiento para brindar un mejor servicio a las 
niñas, niños y adolescentes atendidos. 

En tal virtud, por medio del presente, dispongo a usted se desplace a las Unidades de Atención-Casas de 
Acogida de la Coordinación Zonal 3, para realizar seguimiento y monitoreo, según se detalla a continuación: 

DISTRITO UNIDAD DE ATENCIÓN FECHA 

PUYO ESPERANZA ETERNA 05/09/2017 

PUYO CASA DE FE 05/09/2017 

BAÑOS CASA DE FE 05/09/2017 

AMBATO GRANJA DON BOSCO 06/09/2017 

LATACUNGA JARDÍN DEL EDÉN 06/09/2017 

LATACUNGA CONSTRUYAMOS UN SUEÑO 06/09/2017 

LATACUNGA HOGAR PARA SUS NIÑOS 06/09/20 17 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

ier  
DI CTOR DE ADOPCIONES Y ESCLAREC LENTO LEGAL 

Copia: 
Sr. Héctor Gabriel Vanegas Fernández 
Subsecretario de Protección Especial 

al 

www.inclusion.gob.ec  1 
1/1 



A Ministerio 
de Inclusión 
Económica y Social 

INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

Nro. 	SOLICITUD 	DE 	AUTORIZACIÓN 	PARA 	CUMPLIMIENTO 	DE 	SERVICIOS 
FECHA DE INFORME (cld-mmm-aaaa) 

INSTITUCIONALES 

M 1 ES-SP E-DAEL-AL-2017-0003 
07 de septiembre de 2017 

DATOS GENERALES  

APELLIDOS - NOMBRES DE LA O EL SERVIDOR 
PUESTO QUE OCUPA 

LARREA DÁVALOS ANAMARÍA 

ANALISTA SP5 

CIUDAD - PROVINCIA DEL SERVICIO INSTITUCIONAL NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE LA O 

EL SERVIDOR 

- 	Puyo- Pastaza 	 / 
/ 

DIRECCIÓN DE ADOPCIONES Y ESCLARECIMIENTO 

LEGAL - 	Baños-Tungurahua 
- 	Latacunga-_Cotopaxi  

SERVIDORES QUE INTEGRAN EL SERVICIO INSTITUCIONAL: 

- 	PS.CI.Anamaría Larrea DáValos- Dirección de Adopciones y Esclarecimiento Legal 
- 	Dr. Guido Quezada - Dirección de Adopciones y Esclarecimiento Legal 
- 	. Luisana Álvarez - Dirección de Servicios de Protección Especial 

- 	Lic. Cesar Quiroz - Dirección de Servicios de Protección Especial 

- 	 INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS 

ACTIVIDADES (DIA, HORA) 

Martes, 05 de septiembre de 2017 

05h00: Salida desde Quito hasta el Puyo. 

10h00: Llegada a la Entidad de Acogimiento Institucional Casa deFe en Shell. 	 T7TIÚN FINANCIE 

i1_ 	 SeC r etcjrlc 
u y 

1. 	Resultados de los Procesos de los meses evaluados: 	 . 

1 ' 	SE? 2011 	ra: 
1 ACTIVIDADES (DIA, HORA) 	 . 

Fecha. 

Hora: 10h00 - 13h00 

1. ANTECEDENTES DE INTERVENCIÓN: 

En el marco del mejoramiento a la calidad en la prestación de sus servicios, la Subsecretaría de Protección 

Especial 	ha 	establecido como 	lineamiento estratégico 	para 	2017 	un 	análisis exhaustivo 	en 	los ámbitos 

cualitativo y cuantitativo de la modalidad de acogimiento institucional; por lo expuesto se autoriza la salida de 

un equipo multidisciplinario conformados de la Dirección de Servicios de Protección Especial y Dirección de 

Adopciones y Esclarecimiento Legal con el objetivo de realizar una intervención emergente para fortalecer las 

capacidades de las entidades de acogimiento de la zona 3 para brindar un mejor servicio a las niñas, niños y 

adolescentes atendidos especialmente de los casos donde se han identificado problemas en el ámbito legal. 

2. SUSTENTO LEGAL: 

El Ministerio de Inclusión Económica y Social, interviene a través de la Subsecretaría de Protección Especial, en 

cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Constitución de la República y el Código de la Niñez y 

Adolescencia art 193. 

El Acogimiento institucional se fundamenta en el principio interés del niño, niña o adolescente como una 

medida de protección que garantiza los derechos y cubre sus necesidades de bienestar, seguridad, estabilidad 

emocional y afectiva siendo el Ministerio de Inclusión Económica y Social rector de esta política Pública. 

3. ÁREAS DE INTERVENCIÓN: 

Mediante seguimiento y acompañamiento técnico se realizó la evaluación de los siguientes aspectos: 

• 	Infraestructura, servicios higiénicos y ccondiciones de cocina, comedor, habitaciones, espacios para 

oficinas administrativas, de recreación o formación, áreas verdes y de visita. 

• 	Seguridad. 

• 	Perfil del Talento Humano. 

• 	Revisión 	de 	Expedientes: 	Medidas de acogimiento 	legalizadas, 	PAINA, 	PGF, 	informes sociales y 

psicológicos y escritos con las actuaciones judiciales. 

4. RESULTADOS: 



o1 

4.1 FUNDACIÓN "CASA DE FE- SHELL": 

- 	 En lo concerniente a la revisión de expedientes todos las niñas, niños y adolescentes cuentan con 

medidas de acogimiento institucional y en un caso se encuentra bajo custodia familiar por motivos de 

condiciones médicas y un niño se encuentra fuera del país con autorización judicial ya que requería 

tratamiento médico de quimioterapia siendo su condición crítica. 

- 	Los expedientes revisados no cuentan con PAINA actualizado ni evaluado y en algunos casos el PGF 

no existen a pesar de mencionar que se está trabajando con la familia , los Informes Sociales y 

Psicológicos en su mayoría no se encuentran actualizados; en algunos casos refieren que si se 

encuentran actualizados de manera digital sin embargo en los expedientes no constan; además no 

existen las fotos actualizadas en los expedientes de los niños, niñas y adolescentes. 

- 	Los historiales médicos se encuentran en otra carpeta, por lo que se solicita se que integre a la 

información de cada NNA y que el orden de la documentación se la realiza de acuerdo a lo descrito en 

la norma técnica. 

- 	La infraestructura se requiere mayor orden y limpieza, especialmente en la distribución del espacio en 

las habitaciones. 

Del análisis de casos se describe lo siguiente, donde se coordinaron acciones emergentes y compromisos que 

tienen que ser cumplidos dentro del tiempo establecido. 

Caso 1: Esther Lorena Aguananchi Shirapa 

Número de causa: 16952-2013-02600 - 16201-2015-02109. 

Compromiso Casa de Fe: 

Presentación de diligencias preparatorias para el día lunes 11 de septiembre de 2017. 

- 	Actualización de informe de sociales y psicológicos para el 22 de septiembre de 2017. 

4,4, 	 '0' 	 *154 	 sr di 
Q4E44 dU& 0* L 44L9. 14*di ME2 

L4444ÇO* a« 04 fLC.4X'4 di.54Z41  

PA~ O5444*4$44($)P'44,4,444$) 	 445 *4,48$5'di 4444444414, 

45100.0.414*1145 4.54 , 5411*5444.444540s1.** 4~454.4*4*4*45444* *4 4*1*444*4* ss4.Srrs's4rs14 11. 4, 

*4 7*4*1444*44444. t^ 402*47.4*54*4.4*4444 451 4*4*40449*41* 9*.siOm44. 04 4*o.si 044* 414,14rdi 41*40*4*5* 
1.4*4s 541* 40454** 1*5s *4.44* it1siIMN .54w4 9*4 4.5*4 *4 51*54.154*54*4 45 II *14*4*4.5*. 44*. y si M, s 
M~M 	 OW~ a b4*4054*.V44a'J. *44454444,4545 ss 
54,44' *4*4*. 44*1*44*11 *pM 4*84.444.4*0*9*474*54 $**4*441*4*440s1 **53 4444 
Cdi1di O41a44yc444*si*44p4I$4*44N44w4444 4*44.044 400 4.0NC *l*44044 *s*.44s. 
1,0 , b.si. 11444* .*a4**4s444l4.,ira.qpl4*4*. 54s*.44444* 444*44*4. svM4s. g**ts t "4 

1444,44*1? 	 4*4*4*4*54*.'. 	 *44*4.44w4* 1*45*1 N4N4*0sl44rP4*4a40CN*544.4.O**4*44*44.**54. ***s4 4.5 
*440 	 J*4dirs4.544*UI. 44444M*44 	44s.qsi4s44 lic *40 0ui44Mp4m si 44.449.4* *4*4* 4*s45*rsrSs 

s4.r.54,d,444..1 541*C**.i. *544**4*p5*4.i 541.1*4.3*5445*4*49 b,e 
.. ,.4444 44*4 .4II4* 4454454, 4.*41**4* *4• *4 *'304a*4, • *4*111*4.4* *4 	rs*4 So. 4 
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Caso 2: Karla Jennifer Jimbicti Kuash 

Número de causa: 16952-2012-0839 - 16201-2016-00087. 

Compromiso MIES: 

- 	Coordinar con el Consejo de la Judicatura a fin de que este proceso se active de oficio que será 

comunicado hasta el 08 de septiembre de 2017. 

Compromiso Casa de Fe: 

Presentación de diligencias preparatorias para el día lunes 11 de septiembre de 2017. 

Actualización de informe de sociales y psicológicos para el 22 de seotiembre de 2017. 
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Caso 3: Magaly Estefanía Cariajano Santi 4*  Fernando Isaías Cariajano Santi, Anahela Viviana Cariajano Santi ' 

Alexandra Carolina Cariajano Santi. 

Número de causa: 16201-2007-0939; 16201-2016-00432 

Compromiso Casa de Fe: 

Presentación de diligencias preparatorias para el día lunes 11 de septiembre de 2017; para los tres 

hermanos que son menores de edad. 
Actualización de informe de sociales y psicológicos para el 22 de septiembre de 2017. 
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Caso 4: Betty Amanda Mucucham Nawech 

Número de causa: 16201-2016-00428 

Compromiso Casa de Fe: 

- 	Presentación de diligencias preparatorias para el día lunes 11 de septiembre de 2017. 

- 	Actualización de informe de sociales y psicológicos para el 22 de septiembre de 2017. 
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O taso 5: Marcia Elizabeth Santi Gualinga 

Número de causa: 16201-2016-00425 

Compromiso Casa de Fe: 

Con fecha de 14 de marzo de 2017 la Entidad mediante acta de entrega se realiza el egreso de la adolescente 

por mayoría de edad. 

Caso 6: Rayana Tsapar Churuwich Vargas 

Número de causa: 16951-2012-0840; 16201-2016-00086 

Compromiso Casa de Fe: 

- 	Presentación de diligencias preparatorias para el día lunes 11 de septiembre de 2017. 
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Caso 7: Emely Nicole Santi Gualinga 

Número de causa: 16201-2012-0569 Medida de Protección 16201-2015-02110. 

Compromiso MIES: 

Reportar en el Comité de Casos del Consejo de la Judicatura a fin de buscar soluciones frente a la solicitud de 

insistir en las publicaciones cuando ya se realizaron, a fin de que de paso a la Declaratoria de Adoptabilidad. 

Caso 8: Krushkaya Vanessa Shacay Chumpi 

Compromiso MIES: 

- 	Gestionar en el Ministerio de Salud la evaluación y tratamiento para los problemas de salud mental, 

para lo cual se presentará el caso a través del informe médico el día jueves 07 de septiembre de 2017 

y se informe los resultados y acciones que se realizaran. 

Compromiso Casa de Fe: 

- 	Presentación de diligencias preparatorias para el día lunes 11 de septiembre de 2017. 
Caso 9: 

Diego Fabián Shakay Suwieguir 

Número de causa: 16201-2015-02106 

Compromiso Casa de Fe: 



PrESsentaclón de diligencias preparatorias para el día lunes 11 d& septiembre de 2017. 
Caso 10: 

Antony Michael Freire Pazmiño 	 Of 
Número de causa: 16951-2012-0835 

Compromiso Casa de Fe: 

Presentación de diligencias preparatorias para el día lunes 11 de septiembre de 2017. 
Caso 11: 

Enrique Byron Santi Vargas 

Número de causa: 16201-2015-01599 

Compromiso MIES: 

- 	Presentar el caso como alerta al Consejo de la Judicatura ya que el niño por un tema médico (cáncer) 

tenía que haber regresado al país en octubre de 2016. 

Compromiso Casa de Fe: 

- 	Presentar al juez del caso la actualización del informe médico y solicitar ampliación a la autorización 

de que el niño este en Estados Unidos. 

Caso 12: 

María Belén iuwa Mayak 

Número de causa: 16201-2015-00524 

Compromiso MIES: 

- 	Presentar el caso como alerta al Consejo de la Judicatura ya se dio una medida de custodia familiar, la 

familia se encuentra en proceso de calificación para la adopción. 

Compromiso Casa de Fe: 

- 	Seguimiento al proceso legal que se encuentra en curso para obtener la declaratoria de adoptabilidad. 

4.2 ACUERDOS Y COMPROMISOS "CASA DE FE- SHELL": 

1. La fundación Casa de Fe remitirá una planificación general con un análisis de cada caso y los tiempos 

previstos para la actualización de informes y documentación de los expedientes hasta el día viernes 

15 de septiembre de 2017. 

2. Los técnicos de seguimiento de la Coordinación Zonal, la Dirección Distrital y de la Unidad Técnica de 

Adopciones realizarán una un proceso de capacitación sobre: Norma Técnica, Modelo de atención, 

formatos de fichas e informes y proceso de esclarecimiento legal pautada para el día 18 de 

septiembre de 2017 en la sede de la organización Casa de Fe. 

3. El equipo técnico de la unidad de atención garantizara el cumplimiento de lo dispuesto en la norma 

técnica en referencia a infraestructura, equipamiento y expedientes. 

4. La Dirección de Servicio de Protección Especial remitirá el informe técnico del seguimiento realizado a 

la entidad para el cumplimiento de las recomendaciones con los plazos ahí contenidos. 

S. La Unidad Técnica de Adopciones Zona 3, actualiza y depurará la matriz acorde a la revisión de cada 

uno de los expedientes para ser remitida a fin de mes a la Dirección de Adopciones y Esclarecimiento 

Legal. 

6. Se acuerda que se notificará a la Dirección de Servicios de Protección Especial o a la Dirección de 

Adopciones y Esclarecimiento Legal en el caso que la Fundación Casa de Fe tenga inconvenientes en 

los procesos legales por retrasos o inconsistencias en las actuaciones procesales. 

7. La técnica zonal de protección especial Camila Campaña visitará en conjunto con el técnico distrital y 

la coordinadora de la Unidad Técnica de Adopciones Zona 3 a fin de levantar la matriz de 

esclarecimiento legal, comprobar la gestión y cumplimiento de la norma técnica a fin de garantizar y 

restituir derechos. 

La Unidad Técnica de Adopciones Zona 3 remitirá el formato de informe psicológico para NNA con 

declaratoria de adoptabilidad hasta 05/09/2017. 	. 



4.3 ALERTAS: 
- Actualmente se encuentran institucionalizados 70 NNA, donde se identificó procesos judiciales que 

han sido archivados por los Jueces debido al incumplimiento o pobre actuación que la entidad. 

,- Traslado de adolescentes desde Casa de Fe a su nueva entidad en la ciudad de Baños. 

,- Alta rotación del personal técnico trabajadora social y psicóloga lo que genera pobre gestión de casos 

y expedientes desactualizados. 

,- El abogado de la fundación presenta apatía y pobre gestión a los casos lo que repercute en los 

procesos legales de los NNA. 

4.4 FOTOGRAFÍA: 

Hora: 14:00- 18:30 

S. CASA DE ACOGIDA "GAD DE PASTAZA": 

- 	De la revisión de expedientes que constato que todas las niñas, niños y adolescentes cuentan con 

medidas de acogimiento institucional. 

- 	Los procesos legales se encuentran activados y se visualiza el conocimiento del equipo técnico 

respecto a la gestión de casos acorde al interés superior de los NNA. 

- 	En la mayoría de expedientes los informes del área de trabajo social y psicología están actualizados. 

- 	Dentro de esta entidad existe un mayoritario número de niñas y adolecentes que han ingreso por 

presuntos abusos sexuales que se encuentran en investigación con la fiscalía, sin embargo el equipo 

técnico refiere la dificultad de trabajar procesos de reinserción debido a que la familia protege a los 

agresores considerando "algo natural dentro de su cultura"; por lo que se requiere estrategias 

intersectoriales para atender a estos casos. 

- 	Las instalaciones se encuentran en buenas condiciones, cuenta con el talento humano adecuado lo 

que se evidencia en el buen trato a los NNA. 

- 	Existe coordinación con el técnico Carlos Ruiz del Distrito de Puyo articulándose en el caso de requerir 

apoyo. 

- 	Se solicitó incluir fotos actualizadas en los expedientes de los NNA. 

Del análisis de casos se describe lo siguiente, donde se coordinaron acciones emergentes y compromisos que 

tienen que ser cumplidos dentro del tiempo establecido. 

Caso 1: Laydy Paola Jipa Wamputsrik 

Número de causa: 22201-2016-00252 

Compromiso Casa de Acogida "GAD DE PASTAZA": 

- 	Informe actualizado, ratificar la medida de acogimiento institucional y solicitar la privación de la patria 

potestad con declaratoria de adoptabilidad hasta 14 de septiembre de 2017. 

Caso 2: Jessica Amparo Jipa Wamputsrik 

Número de causa: 22201-2016-00252 

Compromiso Casa de Acogida "GAD DE PASTAZA": 

Informe actualizado, ratificar la medida de acogimiento institucional y solicitar la privación de la patria 

potestad con declaratoria de adoptabilidad hasta 14 de septiembre de 2017. 

Caso 3: Bryan Jonatan Velasco Puma 



	

Número de causa: 16201-2016-00645 	

014 
Compromiso Casa de Acogida "GAD DE PASTAZA": 

- 	Se ubicó a la abuela materna del niño por lo que se solicito y gestiono un cupo en la fundación REMAR 

de azogues por ser el lugar de residencia de la abuela, sin embargo no éxiste el pronunciamiento del 

juez que lleva el caso; se preparará al niño desde la parte psicológica bara el traslado. 
Compromiso MIES: 

- 	Comunicar del caso al Consejo de la Judicatura a la Dirección de Gestión Procesal a fin de darle 
celeridad al caso. 
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Caso 4: Klever Patricio Wajuyata Mayac 

Número de causa: 16201-2016-00808 

Compromiso Casa de Acogida "GAD DE PASTAZA": 

- 	Trabajar en el PGF con el padre del niño y poder en conocimiento del Juez en el caso que el padre 

incumpla tomar otras acciones legales. 

Caso 5: Jessica Paola Buestan Calle 

Número de causa: 16201-2016-00220G 

Compromiso Casa de Acogida "GAD DE PASTAZA": 

- Continuar trabajando en el PGF con la prima de la adolescente quien desea asumir el cuidado y protección 

especialmente ahora que la adolecente se encuentra en etapa de gestación; por lo que ha informado al Juez a 

fin de que autorice la reinserción. 

Compromiso MIES: 

- 	Comunicar del caso al Consejo de la Judicatura a la Dirección de Gestión Procesal a fin de darle 

celeridad al caso. 

Caso 6: Eva Rosalia Minkiami Sharup 

Número de causa: 14305-2016-00438G 

Compromiso Casa de Acogida "GAD DE PASTAZA": 

- 	Presentar informes actualizados para ratificar la medida de acogimiento institucional y presentar 

privación de patria potestad. Realizar seguimiento al proceso en conjunto con la Fiscalía. 



Caso 7: Miguel Ángel Guerra Tuti 

Número de causa: 16201-2014-3793 

Compromiso Casa de Acogida "GAD DE PASTAZA": 

Continuar trabajando en el PGF con los tíos quienes se encuentran en condiciones para realizar el 

proceso de reinserción. 

Caso 8: Caria Cristina Espín Tenorio 

Número de causa: 16201-2015-01311 

Compromiso Casa de Acogida "GAD DE PASTAZA": 

- 	Notificar al juez de la evasión y que ha cumplido la mayoría de edad. 
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5.1 ACUERDOS Y COMPROMISOS "GAD DE PASTAZA": 

Los técnicos de seguimiento de la Coordinación Zonal, la Dirección Distrital y de la Unidad Técnica de 

Adopciones realizarán una un proceso de capacitación sobre: Norma Técnica, Modelo de atención, 

formatos de fichas e informes y proceso de esclarecimiento legal pautada para el día 18 de 

septiembre de 2017. 

Se remitirán los informes pertinentes a los jueces a fin de continuar con los procedimientos legales 

acorde a las necesidades y características de los niños, niñas y adolescentes según el análisis de casos 

que se realizó. 

5.1 ALERTAS: 

Existen varias niñas y adolecentes que han ingreso por presuntos abusos sexuales que se encuentran 

en investigación con la fiscalía, sin embargo el equipo técnico refiere la dificultad de trabajar procesos 

de reinserción debido a que la familia protege a los agresores considerando "algo natural dentro de su 

cultura"; por lo que se requiere estrategias intersectoriales para atender a estos casos; para lo cual se 

gestionara una reunión con la Dirección de Prevención de Vulnerabilidad de Derechos a fin de buscar 

estrategias de intervención en este grupo focal. 

5.2 FOTOGRAFÍA: 
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Miercoles, 6 de septiembre de 2017 

Hora: 08:00 - 17:30 

6. FUNDACIÓN "CASA DE FE- BAÑOS": 

- 	La Directora de la Fundación Sra. Patricia Sue informa que se encuentra gestionando el permiso de 

funcionamiento, sin embargo la técnica del distrito Ambato Cecilia Guevara le comunicó que primero 

tiene que trasladar a las adolescentes para poder constatar el espacio físico como parte de los 

requisitos para obtener el permiso. 

- 	Se realizó el recorrido por las instalaciones evidenciando el adecuado espacio físico y distribución de 

las áreas. 

- 	La población que será atendida son adolescentes debido a que se ejecutará planes de autonomía, ya 

que todos los adolecentes hablan inglés y serán insertados en el ámbito laboral en la ciudad de Baños. 

- No se ha notificado a los jueces sobre el cambio de residencia de las adolescentes por lo que se 

solicito de manera urgente presentan los escritos a fin de que se puedan modificar las medidas de 

acogimiento institucional de acuerdo a su situación actual. 

- 	Hasta concluir con la gestión del permiso de funcionamiento el equipo técnico de la fundación que 

está ubicada en Shell apoyará una vez a la semana, hasta que se contrate el personal de planta. 

6.1 ACUERDOS Y COMPROMISOS "CASA DE FE- BAÑOS": 

- 	Notificar a los jueces sobre el nuevo lugar de residencia de las adolescentes en la ciudad de Baños. 

- 	Obtener el permiso de funcionamiento hasta concluir el mes de septiembre del año en curso. 

6.2 ALERTA: 

- 	La técnica del Distrito Ambato ha solicita primero el traslado de las adolescentes antes de otorgar el 

permiso de funcionamiento lo que ha generado confusión en la representante legal y retrasos en la 

legalización de la nueva entidad de acogimiento institucional. 

6.3 FOTOGRAFÍA: 
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7. FUNDACIÓN "JARDÍN DEL EDÉN": 

- 	Se realizó el recorrido por las instalaciones de manera general se encuentran en buenas condiciones, 

las baterías sanitarias si requieren un mantenimiento al igual que los juegos para los niños. 

- 

	

	De la revisión de expedientes que constato que todas las niñas, niños y adolescentes cuentan con 

medidas de acogimiento institucional. 

- 	El equipo técnico se encuentra completo sin embargo durante la visita no se encontraban por estar de 

vacaciones y con permiso personal. 

- 	Se identificaron 3 niños que no están escolarizados, manifestando la entidad que se efectuará en 

pocos días la reinserción con la madre; sin embargo, del análisis de caso se solicito estudiar el caso a 

profundidad y evaluar la pertinencia e informar al juez. 

- 	Se solicitó incluir fotos actualizadas en los expedientes de los NNA. 

7.1 ACUERDOS Y COMPROMISOS "JARDÍN DEL EDÉN": 
- 	La técnica de la Unidad Técnica de Adopciones Zona 3 Evelyn Aguirre y la Técnica Zonal Camila 

Campaña harán la revisión de los expedientes con el análisis de cada caso el día miércoles 13 de 

septiembre del 2017 en conjunto con el equipo técnico de la entidad y reportaran las alertas y 

dificultades en el área legal a la Dirección de Servicios de Protección Especial y la Dirección de 

Adopciones y Esclarecimiento Legal ,para que los casos sean activados a través de la coordinación con 

la Dirección de Gestión Procesal del Consejo de la Judicatura. 

7.2 ALERTA: 

- 	No se pudo realizar el análisis de casos debido a que no se encontraba el equipo técnico y la 

información proporcionada 	por el representante legal Roberto Altamirano era confusa; 

especialmente en el caso del grupo de hermanos Yauri Méndez. 
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7.3 FOTOGRAFÍAS: 

8. FUNDACIÓN "HOGAR PARA SUS NIÑOS": 

- 	La fundación cuenta con el equipo técnico completo, se evidencia la buena organización y cuidado de 

calidad que se ofrece a los niños, niñas y adolescentes institucionalizados ahí; las instalaciones están 

en excelente estado físico y de limpieza. 

- 	No se reportan dificultades en los procesos legales. 

- 	La fundación atiende a dos grupos de niños, con discapacidad y otro sin discapacidad, el espacio físico 

está adaptado para ser amigable y que permite la integración de los niños con discapacidad a los 

diferentes ambientes de la casa. 

- 	Aplican técnicas de terapia ocupacional "programa de hacer velas artesanales" para los niños con 

discapacidad, además cuentan con un huerto, ascensor y rampas para movilizarlos. 

- 	Se ha coordinado con la Unidad Técnica de Adopciones Zona 3 la preparación de un grupo de 

hermanos que será adoptada por una familia nacional y dos adolecentes con parálisis cerebral que 

serán adoptados por una familia internacional. 

- 	No existen alertas ya que la entidad cumple con la norma técnica y su nivel de gestión y prestación del 

servicio es excelente. 

8.1 FOTOGRAFÍAS: 
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r9. FUNDACIÓN "HOGAR PARA TODOS —COSTRUYAMOS UN SUEÑO": 

008 
- 	Del recorrido por las instalaciones se identificó que las baterías sanitarias requieren mejoras ya que 

existe hasta mal olor. 

- 	En general los espacios de la casa hogar requieren adecuaciones al ornato y funcionalidad. 

Del análisis de casos se describe lo siguiente, donde se coordinaron acciones emergentes y compromisos que 

tienen que ser cumplidos dentro del tiempo establecido. 

Caso 1: Ana Mercedes Saula Yampik 

Número de causa: 00223G-2017 

Compromiso Casa de Acogida "HOGAR PARA TODOS": 

- 	Se coordinará con la Dirección de Servicios de Protección Especial con el objetivo de gestionar un 

cupo y el traslado a la entidad dueña de mí debido a la atención especializada que requiere la 

adolecente al haber sido víctima de explotación sexual. 

Caso 2: Solange Brigith Cuascota Cangui 

Número de causa: 05202-2017-00533G 

Compromiso Casa de Acogida "HOGAR PARA TODOS": 

- 	En coordinación con la Fiscalía se trabaja en la preparación psicológica de la niña para efectuar la 

toma de versión anticipada, se realizan visitas de la madre pero bajo supervisión ,debido a que existen 

indicios de manipulación por parte de la madre a fin de proteger al presunto agresor. 

9.1 ACUERDOS Y COMPROMISOS "HOGAR PARA TODOS —COSTRUYAMOS UN SUEÑO": 

V Coordinar una reunión con el GAD de Saquisilí a fin de gestionar recursos para mejoras en la 

infraestructura de la entidad de acogimiento. 
V' Gestionar un cupo en la entidad "Dueña de mí" de la ciudad de Machala a fin de considerar el 

traslado de la adolescente quien fue víctima de explotación sexual y requiere una intervención 

especializada. 

9.2 ALERTA 

- La entidad no cuenta con la coordinadora ni la trabajadora social lo que dificulta la atención integral a las 

niñas, niños y adolescentes. 

9.3 FOTOGRAFÍAS: 
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CONCLUSIONES GENERALES: 

V Existen graves retrasos en la gestión de casos desde el área legal, social y psicológica en la Fundación 

Casa de Fe de Shell. 
V En las entidades de acogimiento institucional Casa de Fe de Shell, Jardín de Edén y Hogar para todos 

requieren hacer mejorar en la infraestructura y tener mayor pro activad en la gestión de los casos de 

las niñas, niños y adolecentes ahí institucionalizados. 

/ Se han identificado retrasos en el despacho judicial de casos por lo que se requiere coordinar acciones 

emergentes con el Consejo de la Judicatura. 

V En las entidades de la provincia de Pastaza existe un alarmante número de casos que han sido 

referidos por presuntos abusos sexuales y que en su mayoría no se ha logrado llegar a las sanciones 

por encubrimiento de las familias y la comunidad argumentando prácticas culturales de la zona. 

( La técnica del Distrito Ambato Cecilia Guevara no ha tramitado de manera correcta el permiso de 

funcionamiento para la nueva entidad Casa de Fe de la ciudad de Baños, por lo que el proceso se 

encuentra rezagado. 

RECOMENDACIONES GENERALES: 

U Dar cumplimiento inmediato a las mejoras que requieren ciertas unidades de atención respecto a 

infraestructura y de gestión administrativa. 

U Instar a la Coordinación Zonal 3 y a los Distritos para que en el marco de su competencia, realice el 

seguimiento con el objetivo de garantizar la prestación de los servicios de manera integral. 

U Dar seguimiento a las acciones planteadas en el área legal que garantice el debido proceso dentro de 

los tiempos que determina la ley y alertar en los casos que se presenten retrasos en la actuación 

judicial. 

U El distrito Ambato realice todas las acciones técnicas a fin de que la nueva entidad de acogimiento 

institucional Casa de Fe de la ciudad de Baños cuente con el permiso de funcionamiento acorde a lo 

que establece la norma técnica. 

U Gestionar una reunión con la Dirección de Prevención de Vulnerabilidad de Derechos con el objetivo 

de buscar estrategias de intervención en la provincia de Pastaza a fin de prevenir más casos de 

violencia sexual. 

Salida desde Latacunga hasta Quito: 17:30 hasta 19:30. 

DETALLE DE COMPROBRANTES DE VENTA PARA REEMBOLSO (SE ADJUNTA ORIGINALES): 

FECHA No. COMP.VENTA CONCEPTO MONTO (CON IVA) 

05/09/2017 	/' 0004118 	/ Alimentación 	,- $2,50 

05/09/2017 	/ 001292 	/ Alimentación 	/ $12,00 

06/09/2017 	/ 0007688 	/ Hospedaje 	/ $30,00 

05/09/2017 	/ 00000 Alimentación 	/ $34,41 / 
TOTAL $ 78,91 

ITINERARIO SALIDA LLEGADA NOTA  
Estos datos se refieren al tiempo efectivamente 

utilizado 	en 	el 	cumplimiento 	del 	servicio 
FECHA 

05/09/2017 06/09/2017 	../ 
dd-mmm-aaa institucional, desde 	la 	salida 	del 	lugar 	de 

HORA 051-100 191-130 residencia 	o 	trabajo 	habituales 	o 	del 

hhmm cumplimiento del 	servicio 	institucional 	según 

sea el caso, hasta su llegada de estos sitios. 

TRANSPORTE 

TIPO DE SALIDA 	 LLEGADA 

FECHA TRANSPORTE NOMBRE DE 

(Aéreo, terrestre, TRANSPORTE 
RUTA FECHA HORA 

dd-mmm- 
HORA 

marítimo, otros) 
dd-mmm-aaaa hh:mm 1 

aaaa 
hh:mm 

1  

TERRESTRE INSTITUCIO QUITO-PUYO // 05/09/2017 05H00 05/09/2017 10H00 

NAL 

TERRESTRE 	INSTITUCIO 	PUYO-BAÑOS 	 05/09/2017 	 18H00 	05/09/2017 	19h30 

NAL 



TERRESTRE INSTITUCIO BAÑOS- LATACUNGA 06/09/2017 08H00 06/09/2017 09h30 

NAL 
/ 

TERRESTRE INSTITUCIO LATACUNGA- QUITO7  06/09/2017 171-130 06/09/2017 19h30 

NAL 7 

NOTA: En 	de haber 	transporte 	 deberá 	 0 0 6 caso 	utilizado 	 público, se 	adjuntar obligatoriamente los pases a bordo o boletos. 

OBSERVACIONES 

No se presentaron observaciones. 

FIRMA DE LA O EL SERVIDOR COMISIONADO NOTA 

El presente informe deberá presentarse dentro del término de 4 días 

M 	cumplimiento 	de 	servicios 	institucionales, 	caso 	contrario 	la 
liquidación 	se 	demorará 	e 	incluso 	de 	no 	presentarlo 	tendría 	que 

restituir los valores percibidos. Cuando el cumplimiento de servicios 

institucionales sea superior al número de días autorizados, se deberá 

adjuntar la 	autorización 	por escrito de 	la 	Máxima 	Autoridad 	o su PS. ANAMARÍA LARREA DÁVALOS 

ANALISTA Delegado 

FIRMAS DE APROBACIÓN 
FIRMA DE LA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DEL SERVIDOR FIRMA DE LA O ELJ 	INMEDIATO DE LA 	L RESPONSABLE DE LA 

MISIONADO U 	¡DAD 

nn 	

l4%  ~CTOjt"D ADOPCIONES Y ESCLARECIMIENTO LEG SUBSECRETARIO DE PROTE  Ció 
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D.LL 

REPETIO TERAN HUMBERTO VAN 

NAPOLITANO 
Dir.: Los Pinos, Av. Oriente sin y Pasaje Santo Domingo 	00076 88  

Teléfono: 032742 464 Baños de Agua Santa 

Autorización. SRI: 1120196612 	 R.U.C. 0601009509001 

CIiente:A 	
CCi. 	-FECHA 

--- 	

- cXo9 (- 
Dirección:_ ----------------------------   --Telf.: ----------------------------  

R.U.C.---- 	 Guía de remisión: 

1 	 ko 
 (ñ2X 

0 
0 

CL 

1 	 SUB TOTAL 	6 
Urquizo Gaidiánez Gabdid Hom&o - Aut. 1501 - Isç. GalaxIa - RUC. 1800743039001 
Telf.: 032 .851190 -0987321215' EmisIón 02-02-2017 de¡ 0007601 al 000iioo 	 Descuento 	 O 
Válido hasta 02.02-2018. 

FORMA DE PAGO 	 Servicio 

iif1111 TARJFA 1VAf2i 	 3. - 
Dinero electsó*o 

Tóadeaán 	
TARIFA WA 0% 

Otros 	--- -_ ----- 	 TOTAL USD 3CY / 
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-------- L -------------------- 
TI ASADERO EL ABUELO 

1) 	PRIETO MONZON PAULA ISIDORA 

CALIFICACIOA.RTESANALN° ') 

Dirección: Sector Santa Rosa vía Puyo Iio 001292  Baños sin  
Celular: 099 833 5492 	 R U.C.:1600905804001 

PUYO - PASTAZA 	 LAUT.S.R.L: 112132809 !  

IsI9 	
/.—1 

Señor.:  

Dirección: 

Guía de Remisión:__________ RUC/C.I. cJ -c',  
t.1'i. 	 _______________ 

............ ....................... 	.............................................. ................ 

... 

/ ......... 
coIororIntVaBenavIdmsMeFems1ido 	 SUBTOTAL 2U5.1$t.xt6 LU.C.: 010231S1ü001 -Aat.W 13W 	 -. 

/ / 	¿, 
Sede: 001201 al 002400 
Fecha deAuIcflzación: 25/A9osto/2017 	 DESCUENTO 
Fecha Caducidat 2 	18 

/ r7 TICO )_1 , 
IT33J 	lC11TO.0U9  

/ L , 	 Recibí Conforme 	TOTAL USD: 

UrçIulNekL: RU1UIrçInl I - I..lJrIM CM10UN 
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GUAMAN CAIZA RODRIGO RBIAN  NOTA DE VENTA 001-00~ 
VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS IN RESTAI.RANTES 

ACTIVIDADES DE HOTELES Y RESTAURANTES hasta $EO 

Dirección: Av. Las Amazonas sin 	 0 004118   
TeIf.: 0979 231871 Baños de Agua anta  

CONTRIBUYENTE REGIMEN SIMPLIFiCADO 	lhKILI74I1101I 
Autorización SRI: 1121334069 

Fecha: ÇL P±L. 

Señor (es): ..?Xyrv-,---- - -Lr-' 
(3---------------------------------------------------------  Dirección: 

AkuE#-- tkct;i-k------------------------ - 

O 

---------------------------------------- ------------------------ -----------------------------  

------------------------- 

------------------------- 

------------------------- 

+-------------------------------- 

Urquizo Gavilánez G~H~-AoL 1501 ' - 0W.  Galaxia - RUC. 1800743039001 
Telf.:032-851190-0987321215Emn28-08-2017de40004101 0000 	TOTAL 
Válido hasta 08-09-2017. 

FORMA DE PAGO 

Efectivo 

Dinero electrónico 
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Restaurantes Swissbistro Cia. Ltda. 

Dir.Matriz: 	Luis A. Martínez y Eloy Alfaro 

Baños de Agua Santa 

Dir.Sucursal: 	Luis A Martínez y Eloy Alfaro 

Contribuyente Especial Nro: 	 000000 

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD: 	SI 

R.U.C: 	1891753329001 

FACTURA 

	

001-100-000006875 	 002 
NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 

0509201701200110000000687518917533290 

FECHA Y HORA DE 

AUTORIZACIÓN: 	 07/09/2017 14:28:52 

AMBIENTE: 	PRODUCCIOF' 

EMISIÓN: 	NORMAL 

CLAVE DE ACCESO: 

0509201701189175332900120011000000068750000687514 

Razón Social! Nombres y Apellidos: 	Ana Maria Larrea 

Identificación: 	0603332032 	 Fecha Emisión: 	05109/2017 	Guía de Remisión: 

Cod. 

Principal 

Cod. 

Auxiliar 
Cant. Descripción 

Detalle 

Adicional 1 

Detalle 

Adicional 2 

Detalle 

Adicional 3 

Precio 

Unitario 
Descuento 

Precio 

Total 

7520 1.00 Fondue de carne 19.20 0,00 19.20 

8592 1,00 Fondue Chocolate 

maracuya 

-- 7,59 0,00 7.59 

_ 

1130 1,00 Jugo mixto 2,86 0,00 2,86 

3003 1,00 Café 1,07 0,00 1,07 

Información Adicional 

Email 	 anamarialarreadíhotmaiI.com  

Direccion 

SUBTOTAL 12% 
30.72 

SUBTOTAL 0% 0,00 

SUBTOTAL No objeto de IVA 0.00 

SUBTOTAL Exento de ¡VA 0,00 

SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 30,72 

TOTAL Descuento 
0.00 

ICE 0,00 
Formas dePago 

Forma 

TARJETA DE CRÉDITO 

Total 	Plazo 	 unidad 

34.41 	0,00 ¡VA 12% 3,69 

10% PROPINA - TIP 0.00 

VALOR TOTAL 34,41 
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ORDEN DE MOVILIZACIÓN 	 No. 	7895 

(Fuera de la jornada ordinaria de trabajo, en días feriados 
yio fines de semana o que implique el pago de viáticos) 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 

Institución 	MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 

RUC 	 1260043540001 

2. DATOS DE EMISIÓN DE LA ORDEN 

Ciudad 	PUYO 

Fecha de Vigencia 	Desde 	2017-09-05 	Hora 	05:30 	Hasta 	2017-09-06 	Hora 	23:00 

Motivo 	MOVILIZAR A FUNCIONARIOS: LUISANA ALVAREZ, GUIDO QUEZADA,CESAR QUIROZ Y ANA MARIA 
LARREA QUIENE 	REA L' 7 	 DE ACOGIDA DE LA COOF 
ZONA 3- EN LAS PROV 

No. Ocupantes 	5 

AUTORIZACION 	 . 

Fecha . 	 2017-09-04 	 No. Comunicación 	MIES-SPE-2017-1048-M r 
Lugar Origen 	QUITO 

Lugar Destino 	PASTAZA-LATACUNG 

Kilometraje Inicio 	 Kikmetraje Fin 	iS9 S3 

3. DATOS DEL CONDUCTOR / A 

Nombres 	VILLACREZ VACA LUIS JORGE 	 Cargo CONDUCTOR ADMINISTRATIVO 

Número de Cédula / Pasaporte 	1705678579 	 Tipo de Licencia 	E 

4. CARACTERÍSTICAS DEL VEHICULO 

Número de Placa 	PEQ0829 	Marca / Modelo 	SUZUKI SZ 

Color 	 NEGRO 	 Número Matricula 	Á2908534 

5. DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombres 	SR. HECTOR GABRIEL VANEGAS 	 Cargo SUBSECRETARIO DE PROTECCION 
FERNANDEZ 	 ESPECIAL 

/ 
Realizado Por 	RIOFRIO CABRERA TELMO KENNEDY 

 
Fecha de Emisión 	2017-09-04 17 09 

 

/ 

- O.' 


